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RESOLUCION No'  DEL 2023 
"Mediante la cual se modifica la Resolución 238 del 5 de mayo de 2023 

LA RECTORA DE LA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR, UNIBAC, 

En uso de sus facultades, en especial la ordenanza 35 de 1990 y 16 de 2008 de la Asamblea 
departamental de Bolívar y demás normas concordantes y pertinentes y 

CONSIDERANDO 

Que se expidió Resolución 238 del 5 de mayo de 2023, para elegir representantes estudiantiles 
de semestres, de todos y cada uno de los semestres en los distintos programas que se imparten 
en la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, lo establecido el artículo 75,77 
y 83 del Acuerdo 005 de año 2018 expedido por el Consejo Directivo de Unibac Reglamento 
Estudiantil, 

Que el periodo señalado para la inscripción en el Artículo 1, literal C, señala que las inscripciones 
de candidatos para elegir representantes estudiantiles de semestre, serán hasta 10 de mayo de 
2023. 

Que la Representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo y el Representante electo de 
los estudiantes ante el Consejo Académico, enviaron a la Secretaria General carta de fecha 10 
de mayo de 2023, solicitan ampliación del plazo por encontrarse los estudiantes en parciales y 
el tiempo estipulado en la Resolución 238 del 5 de mayo de 2023, fue muy corto. 

Que la socialización de las propuestas ante la comunidad estudiantil de su semestre, se 
desarrollaran los días 15 y 16 de mayo de 2023. 

Que atendiendo lo antes señalado, se amplía el plazo hasta el viernes 12 de mayo de 2023, para 
inscribirse. 

Que, en mérito de lo Expuesto, 
RESUELVE 

Articulol. Amplíese el plazo hasta el 12 de mayo de 2023, para inscribirse a representantes 
estudiantiles de semestres, de todos y cada uno de los semestres en los distintos programas que 
se imparten en la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar. 

Artículo 2: La socialización de las propuestas se desarrollará los días 15 y 16 de mayo, las 
demás fechas del calendario para elecciones quedará igual al establecido en la Resolución 238 
del 5 de mayo de 2023. 
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